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El sistema de información de una Entidad, es una herramienta para el logro

de sus objetivos, con el cual se busca contar con información completa,

precisa y oportuna.

El sistema de información involucra recursos técnicos (hardware, software),

humanos y financieros y su efectividad depende de un adecuado estudio de

necesidades de información de la Entidad, previo a la toma de decisiones e

inversión en cualquier tipo de recurso.

El estudio de necesidades se efectúa sobre un análisis minucioso de todos

los elementos que involucra el flujo de datos y permite formular o planear la

plataforma tecnológica a implementar.
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ÅPROPOSITO DEL DOCUMENTO

Establecer una guía de acción clara y precisa para la administración de las Tecnologías de Información y

Comunicaciones de la Orquesta Filarmónica de Bogotá, mediante la formulación de estrategias y proyectos que

garanticen el apoyo al cumplimiento de sus objetivos y funciones, en línea con el Plan de Desarrollo de la ciudad.

ÅALCANCE DEL DOCUMENTO

Este documento describe las estrategias y proyectos que ejecutará la Orquesta Filarmónica de Bogotá,

durante los años 2009 al 2012, en cumplimiento de sus funciones y para el logro de sus objetivos; establece la

organización que se utilizará para lograrlo al igual que el plan de acción.

ÅBENEFICIOS DE LA PLANEACION Y JUSTIFICACIÓN DEL PESI

Las entidades del Distrito Capital han incorporado en sus procesos diversas tecnologías las cuales muchas veces

son costosas de mantener considerando el alcance limitado de su utilización, restringido a las fronteras de la

organización.

La definición de políticas, estándares, metodologías, directrices y recomendaciones permitirán un mayor

aprovechamiento de los recursos informáticos, uso efectivo de tecnologías emergentes, aprovechamiento de

herramientas y de redes de comunicaciones.

El PESI nos permite evaluar la forma como aprovechamos la tecnología, ver formas de aprovechar las

mejores practicas de las diferentes entidades y realizar una evaluación del Distrito Capital como un todo,

logrando un enfoque unificado y reconociendo oportunidades de ahorro y consolidación de esfuerzos.

El PESI es un plan más al servicio de la entidad y de sus metas y por tanto no es en absoluto

independiente a sus objetivos.

El PESI de una empresa no es independiente a su estrategia, ya que este debe contribuir ha ponerla en

práctica y con tal objeto debe ser planificado y diseñado.

El PESI es un simple apoyo a la estrategia de la organización y un elemento activo de la misma. La

planificación del PESI debe ser de visión compartida por toda la organización.ò

ñ
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Lineamientos Comisión Distrital de Sistemas



MARCO NORMATIVO

Principales normas consideradas para la

formulación y aplicación del Plan Informático

Institucional.

ORQUESTA FILARMONICA DE BOGOTA                                     

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

AREA DE SISTEMAS  

Marzo 2009  PLANEACION INFORMATICA                                                               Pág. 4



Ley 87 de 1993 Por la cual se

establecen normas para el ejercicio

de control interno en la entidades y

organismos del estado y se dictan

otras disposiciones

NACIONALES
ARTICULO 1º. DEFINICION DEL

CONTROL INTERNO.

Se entiende por Control Interno el sistema

integrado por el esquema de organización

y el conjunto de los planes, métodos,

principios, normas, procedimientos y

mecanismos de verificación y evaluación

adoptados por una entidad, con el fin de

procurar que todas las actividades,

operaciones y actuaciones, así como la

administración de la información y los

recursos, se realicen de acuerdo con

las normas constitucionales y legales

vigentes dentro de las políticas

trazadas por la dirección y en atención

a las metas u objetivos previstos.

.

ARTICULO 4º. ELEMENTOS

PARA EL SISTEMA DE

CONTROL INTERNO

.. Establecimiento de sistemas

modernos de información que

faciliten la gestión y el control

Reitera el respeto al derecho de autor y los derechos conexos,

en lo referente a utilización de programas de ordenador

(software)

Directiva Presidencial 002, 12 de 

febrero de 2002

ORQUESTA FILARMONICA DE BOGOTA                                     

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

AREA DE SISTEMAS  

Marzo 2009  PLANEACION INFORMATICA                                                               Pág. 5

Ley 594 de 2000 Por la cual se

dicta la Ley General de Archivos y

se dictan otras disposiciones

TITULO I, ARTICULO 4º. PRINCIPIOS GENERALES QUE RIGEN LA FUNCION

ARCHIVISTICA é

ÅImportancia de los archivos. Los archivos son importantes para la

Administración y la Cultura porque los documentos que los conforman son

imprescindibles para la toma de decisiones basadas en antecedentes. Pasada su

vigencia, estos documentos son potencialmente parte del patrimonio cultural y de

la identidad nacional

ÅModernización. El estado propugnará por el fortalecimiento de la infraestructura

y la organización de sus sistemas de información, estableciendo programas

eficientes y actualizados de administración de documentos y archivos



Ley 962 de 2005 Por la cual se

dictan disposiciones sobre

racionalización de trámites y

procedimientos administrativos de

los organismos y entidades del

Estado y de los particulares que

ejercen funciones públicas o

prestan servicios públicos.

NACIONALES

ARTICULO 1º.

Artículo 6°. Medios tecnológicos.

4. Fortalecimiento tecnológico. Con

el fin de articular la actuación de la

Administración Pública y de disminuir

los tiempos y costos de realización de

los trámites por parte de los

administrados, se incentivará el uso

de medios tecnológicos

integrados, ..

La utilización de medios electrónicos

se regirá por lo dispuesto en la Ley

527 de 1999 y en las normas que la

complementen, adicionen o

modifiquen, en concordancia con las

disposiciones del Capítulo 8 del Título

XIII, Sección Tercera, Libro Segundo,

artículos 251 a 293, del Código de

Procedimiento Civil, y demás normas

aplicables, siempre que sea posible

verificar la identidad del remitente, así

como la fecha de recibo del documento.

Decreto 1151, 14 de abril de 2008 Por el cual se establecen los lineamientos generales de la Estrategia de

Gobierno en Línea de la República de Colombia, se reglamenta

parcialmente la ley 962 de 2005 y se dictan otras disposiciones

Artículo 5. Fases de Gobierno en Línea
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Decreto 1599 de 2005 Por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano

Ley 872 de 2003 por la cual se crea el

sistema de gestión de la calidad en la

Rama Ejecutiva del Poder Público y

en otras entidades prestadoras de

servicios.

ARTICULO 1º.

é.El sistema de gestión de la calidad adoptará en cada

entidad un enfoque basado en los procesos que se surten

al interior de ella y en las expectativas de los usuarios,

destinatarios y beneficiarios de sus funciones asignadas

por el ordenamiento jurídico vigente.



.

Directiva 002, 8 de marzo de 2002 

Alcalde Mayor

El Alcalde Mayor asignó a la Comisión Distrital de Sistemas la función de

evaluar la viabilidad técnica y la pertinencia de la ejecución de los

proyectos informáticos y de comunicaciones de impacto

interinstitucional o de costo igual o mayor a 500 SMLV, previa a la

inscripción de los mismos ante el Departamento Administrativo de

Planeación Distrital hoy Secretaría Distrital de Planeación.

DISTRITALES

ARTÍCULO 7º. FUNCIONES GENERALES. Son funciones generales de

la Comisión Distrital de Sistemas las siguientes:

1. Coordinar la gestión informática y de comunicaciones de las entidades

del Distrito Capital.

2. Diseñar las políticas y estándares informáticos y de comunicaciones en

el Distrito Capital.

3. Apoyar la formulación y desarrollo de proyectos informáticos y de

comunicaciones.

Acuerdo 057, 17 de Abril de

2002 del Concejo de Bogotá
Por el cual se dictan disposiciones generales

para la implementación del Sistema Distrital de

Información -SDI-, se organiza la Comisión

Distrital de Sistemas, y se dictan otras

disposiciones
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Decreto 1421 de 1993, Presidencia

de la República

CAPITULO II, ARTICULO 114 CONTROL INTERNO.

El control interno se ejercerá en todas las entidades del Distrito mediante

la aplicación de técnicas de dirección, verificación y evaluación de

desempeño y la gestión que se cumple. Con tal fin se adoptarán

manuales de funciones y procedimientos, sistemas de información y

programas de selección, inducción y capacitación de personal

Acuerdo 122, 28 de Junio de 2004 del Concejo de Bogotá. Por el cual se adopta en Bogotá, D.C. el

Sistema de Gestión de la Calidad, creado por la ley 872 de 2003



.

DISTRITALES

Acuerdo 257, 30 de noviembre de 2006,

Alcalde Mayor

Por el cual se dictan normas básicas sobre la

estructura, organización y funcionamiento de los

organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito

Capital, y se expiden otras disposiciones

Artículo 5º

Señala que las actuaciones administrativas serán

públicas, soportadas en tecnologías de información y

comunicación, de manera que el acceso a la

información oportuna y confiable facilite el ejercicio

efectivo de los derechos constitucionales y legales y los

controles ciudadano, político, fiscal, disciplinario y de

gestión o administrativo, sin perjuicio de la reservas

legales.

Decreto 514, 20 de diciembre de 2006,

Alcalde Mayor

Directiva 05, 12 de agosto de 2005 

Alcalde Mayor
Políticas generales de tecnología de información y

comunicaciones aplicables a las entidades del Distrito Capital
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Por el cual se establece que toda entidad pública a nivel

Distrital debe tener un Subsistema Interno de Gestión

Documental y Archivos (SIGA) como parte del Sistema de

Información Administrativa del Sector Público.

Resolución 73 de 2007, Secretaría

General Alcaldía Mayor

Establece el Sistema Integrado de Gestión en la Secretaría

General, crea y reglamenta los Equipos de Trabajo Institucional,

define sus roles y responsabilidades en el Diseño,

Implementación y Evaluación del Sistema Integrado de Gestión.

Determina la composición del Comité del Sistema Integrado de

Gestión, le señala sus roles y responsabilidades, así como los

lineamientos bajo los cuales actuará



.

DISTRITALES

Decreto 267, 26 de junio de 2007,

Alcalde Mayor

Por el cual se adopta la estructura

organizacional de la Secretaría General de la

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y se dictan

otras disposiciones

Artículo 7º. Funciones de la Secretaría General.

é
d. Formular, orientar y coordinar las políticas para el fortalecimiento de la función

administrativa distrital y su modernización, a través de las estrategias de

información y comunicación, de la utilización de los recursos físicos, financieros,

tecnológicos e informáticos, de desarrollo de las funciones de organización, dirección,

control y seguimiento;

g. Formular, orientar y coordinar las políticas, planes y programas para el desarrollo

administrativo e institucional, a través de estrategias de educación virtual de los

servidores (as) del Distrito, de construcción y consolidación de los sistemas de gestión

de calidad, de fortalecimiento de la cultura de la ética y el servicio, de información y

comunicación, de la utilización de los recursos físicos, financieros, tecnológicos e

informáticos; así como el monitoreo y seguimiento de la gestión pública distrital

h. Formular la política de gestión documental y archivos, organizar el Sistema

Distrital de Archivos, conservar, proteger y difundir la memoria institucional e

histórica del Distrito.

i. Liderar, orientar y coordinar la política del sistema integral de información y su

desarrollo tecnológico.

j. Liderar y orientar el desarrollo y funcionamiento de la Comisión Distrital de Sistemas;

Artículos 31, 32, 33. Se establecen las funciones de la Dirección de Archivo de

Bogotá (como ente rector del Sistema Distrital de Archivos), de la Subdirección del

Sistema Distrital de Archivos y de la Subdirección Técnica
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Decreto 619, 28 de diciembre de

2007, Alcalde Mayor

se establece en cabeza de la

Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá la obligación de

adoptar, estructurar, consolidar,

coordinar, orientar, divulgar y

realizar el seguimiento de la

Estrategia Distrital de Gobierno

Electrónico y se definen las reglas,

conforme a la normatividad vigente,

para el uso de mensajes de datos en

las actuaciones, actos y

procedimientos administrativos

DISTRITALES

Capítulo II

Del uso de mensajes de

datos en las actuaciones,

actos y procedimientos

administrativos
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.

DISTRITALES

Acuerdo 308, 9 de

junio de 2008, Concejo

de Bogotá

Por el cual se adopta el

Plan de Desarrollo

Económico, Social,

Ambiental y de Obras

Públicas para Bogotá, D.

C., 2008 ï2012 "BOGOTÁ

POSITIVA: PARA VIVIR

MEJORò

PLAN DE DESARROLLO 2008-2012

TÍTULO II

OBJETIVOS ESTRUCTURANTES: DESCRIPCIÓN, PROPÓSITOS, ESTRATEGIAS Y

PROGRAMAS

CAPÍTULO 6. GESTIÓN PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

Artículo 26. Estrategias
Incorporar en la administración pública tecnologías organizacionales, de la

información, la comunicación y el conocimiento, que faciliten la gestión con integridad y

perspectiva preventiva y sistémica.

Artículo 27. Programas

1.Servicios más cerca del ciudadano. Integrar los diferentes elementos administrativos

y tecnológicos del Distrito con el fin de brindar un servicio eficiente a la comunidad, a través

de los diferentes canales de atención y de acuerdo con las necesidades de los grupos

poblacionales.

2. Ciudad digital. Consolidar la gobernabilidad electrónica y los servicios a la comunidad a

través del uso articulado de las herramientas y recursos que ofrecen las Tecnologías de la

Información y Comunicación (TIC).

4. Tecnologías de la información y comunicación al servicio de la ciudad.

Aprovechar y hacer uso de tecnologías de la información y comunicación para mejorar los

servicios de las instituciones y facilitar el acceso a éstas por parte de la comunidad.

6. Gestión documental integral. Consolidar y fortalecer la gestión documental pública

para promover la eficiencia de la administración y garantizar la información como un activo,

un derecho de la comunidad y un patrimonio de la ciudad.
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.

DISTRITALES

Resolución 305, 20 de octubre de 2008,

Comisión Distrital de Sistemas (CDS) de Bogotá, D. C.

Por la cual se expiden políticas públicas para las entidades,

organismos y órganos de control del Distrito Capital, en

materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones

(TIC) respecto a la planeación, seguridad, democratización,

calidad, racionalización del gasto, conectividad,

infraestructura de Datos Espaciales y Software Libre

Decreto 296, 10 de septiembre de 2008, Alcalde Mayor

Por el cual se le asignan las funciones relacionadas con el Comité de

Gobierno en Línea a la Comisión Distrital de Sistemas y se dictan otras

disposiciones

ARTÍCULO 1º. COMPETENCIA. Para todos los efectos, corresponde a la Comisión Distrital de

Sistemas ïCDS-, en cumplimiento de los artículos 5º y 7º del Acuerdo Distrital 57 de 2002,

desarrollar las funciones previstas y asumir las responsabilidades establecidas en el Manual para

la Implementación de la "Estrategia de Gobierno en Línea de la República de Colombia", expedido

por el Ministerio de Comunicaciones en mayo de 2008 y que corresponden a la denominada

"Comisión de Gobierno en Línea" para el Distrito Capital, como ente territorial.
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Entre las disposiciones de la resolución 305 de 2008, cabe resaltar:
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1. En el  Titulo I,  Capítulo Primero, se establece: 

ARTÍCULO 2. PLAN ESTRATÉGICO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN (PESI). Es obligación de las entidades,

organismos y órganos de control del Distrito Capital, definir, ejecutar y actualizar su Plan Estratégico de Sistemas

de Información (PESI), el cual debe estar dirigido hacia el soporte de los objetivos, planes, políticas y estrategias de

cada ente público y debe servir para la racionalización del gasto y el seguimiento de las inversiones en Tecnologías

de Información y Comunicaciones (TIC), además ser el insumo para el proceso de evaluación de cada proyecto de

inversión que se inscriba y ejecute ante la Secretaría de Planeación Distrital, conforme con la Directiva 02 de 2002

del Alcalde Mayor.

PARÁGRAFO. El PESI debe ser definido por cada ente Distrital y estar actualizado anualmente en lo referente a

diagnósticos, línea de base, dimensionamiento de la infraestructura tecnológica y avances en ejecución; ser avalado por la

alta dirección de cada ente Distrital y enviado oportunamente al Presidente de la Comisión Distrital de Sistemas

para su registro, revisión, seguimiento y coordinación interinstitucional.

ARTÍCULO 6. SEGUIMIENTO DE INDICADORES DE LA CDS. Los Jefes de las entidades, organismos y órganos de

control del Distrito Capital deben diligenciar los formatos que permiten realizar el seguimiento a los indicadores

definidos por la Comisión Distrital de Sistemas para las entidades distritales.

ARTÍCULO 7. TÉRMINOS PARA LA PROMULGACIÓN DE LA POLÍTICA E INFORMES. Las políticas básicas de

planeación de informática para la formulación y elaboración del "Plan Estratégico de Sistemas de Información

(PESI)", en todos las entidades, organismos y órganos de control del Distrito Capital, deben ser promulgadas por el

Jefe al interior de cada ente, y ser difundidas y aplicadas por el responsable de área, grupo de trabajo e

intervinientes en los procesos y procedimientos asociados con las Tecnologías de Información y Comunicaciones

(TIC), dentro de los ciento veinte (120) días calendario siguientes a la expedición de esta Resolución, debiendo

cada ente público enviar copia del documento adoptado del PESI, al Presidente de la Comisión Distrital de

Sistemas para su consolidación y armonización.

De la misma forma cada entidad u organismo debe remitir el 30 de Junio de cada año un documento actualizado que

consolide los cambios y ajustes implementados al Plan estratégico de Sistemas.
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ARTÍCULO 18. PLANES DE CONTINGENCIA. Los Jefes de las áreas de informática de las entidades, organismos y

órganos de control del Distrito Capital deben formular "Planes de Contingencia" que garanticen la continuidad de

las operaciones ante una situación crítica que pueda amenazar, parcial o totalmente, la prestación de servicios.

ARTÍCULO 21. COMITÉS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN (CSI). Las entidades, organismos y órganos de

control del Distrito Capital dispondrán lo necesario para la creación del Comité de Seguridad de la Información

(CSI) o una instancia semejante, que deben validar las Políticas de Seguridad de la Información, así como los

procesos, procedimientos y metodologías específicas de seguridad de la información para el adecuado uso y administración

de los recursos informáticos y físicos, asignados a los servidores públicos de cada ente público.

2. En el Titulo I, Capítulo Segundo, se establece:

ARTÍCULO 12. LA INFORMACIÓN PATRIMONIO DISTRITAL. Los datos y la información utilizada por todos las

entidades, organismos y órganos de control del Distrito Capital para su funcionamiento administrativo y el

cumplimiento de sus funciones misionales, constituyen un patrimonio con valor económico que requiere las

garantías administrativas y jurídicas para su conservación y ejercicio del derecho pleno de uso, por parte de la

Administración Distrital, y en tal sentido, es un "bien público" de valor estratégico y patrimonial.

ARTÍCULO 23. RESPONSABLES DE LA PROMULGACIÓN, DIFUSIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE

SEGURIDAD. Es deber del Comité de Seguridad de la Información (CSI), o una instancia semejante, de cada una de

las entidades, organismos y órganos de control del Distrito Capital, promulgar las políticas básicas y específicas de

seguridad de los datos y la información; procurando su difusión y aplicación por el área que éste designe, dentro de

los ciento veinte (120) días calendario siguientes a la expedición de esta Resolución, debiendo enviar al Presidente

de la Comisión Distrital de Sistemas copia de los documentos de políticas adoptadas por el respectivo ente

público, para su consolidación y armonización.

Así mismo, deben remitir semestralmente el 1º de junio y 1º de diciembre de cada año, un documento actualizado

que consolide los cambios y ajustes implementados respecto a las políticas de seguridad.
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3. En el Titulo I, Capítulo Tercero, se establece:

ARTÍCULO 32. FASES DEL GOBIERNO EN LÍNEA. se debe garantizar la aplicación de las directrices de Gobierno en Línea, en

cada una de sus fases y en los tiempos establecidos.

ARTÍCULO 35. RESPONSABLES DE LA PROMULGACIÓN, DIFUSIÓN Y APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE

DEMOCRATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN. El Jefe de cada entidad y organismo debe difundir y aplicar las políticas

básicas de democratización de la información e interoperabilidad señaladas, por el área que éste designe, dentro de los

ciento veinte (120) días calendario siguientes a la expedición de esta Resolución y dentro del mismo plazo deben remitir

al Presidente de la Comisión Distrital de Sistemas los documentos correspondientes a los diagnósticos requeridos en

los artículos 30 y 31 de la presente Resolución, así como el informe de avance de la implementación de cada una de las

fases del Gobierno en Línea en la entidad.

Adicionalmente, remitirá durante los primeros sesenta (60) días calendario de cada año, un documento actualizado que

consolide los cambios y ajustes implementados respecto a las políticas de democratización de la información.

4. En el Titulo I, Capítulo Cuarto, se establece:

ARTÍCULO 38. VERIFICACIÓN DE PROYECTO CON COMPONENTE TECNOLÓGICO. Los Directores de Planeación de

cada entidad y organismo distrital, deben verificar que los proyectos, con componente de tecnología de información y

comunicaciones, estén enmarcados en los principios y parámetros del Sistema de Gestión de Calidad (Acuerdo Distrital

122 de 2004), reglamentado por la Administración Distrital mediante el Decreto Distrital 387 de 2004.

ARTÍCULO 42. DIRECTRICES GENERALES PARA LA FORMULACIÓN DE PROYECTOS INFORMÁTICOS. Los Jefes de las

entidades, organismos y órganos de control del Distrito Capital deben adoptar y aplicar lo establecido en el documento

denominado "Directrices generales para la formulación de proyectos informáticos", el cual hace parte integral de la

presente Resolución (Anexo 4) y contiene los lineamientos y aspectos necesarios para la evaluación de proyectos por parte de la

Comisión Distrital de Sistemas en el marco de la Directiva 02 de 2002 del Alcalde Mayor.

ARTÍCULO 43. DEFINICIÓN E IMPLANTACIÓN DE METODOLOGÍAS DE GERENCIA DE PROYECTOS. Los Jefes de las

entidades, organismos y órganos de control del Distrito Capital deben adoptar y aplicar lo establecido en el documento

denominado "Definición e implantación de Metodología de Gerencia de Proyectos", el cual hace parte integral de la

presente Resolución (Anexo 5); aplicable para la formulación de proyectos con componente de TIC´s, que debe ser elaborado en

cada una de las fases del mismo é
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5. En el Titulo I, Capítulo Quinto, se establece:

ARTÍCULO 53. INVENTARIOS DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y DE LA INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍA.

Los Jefes de las entidades, organismos y órganos de control del Distrito Capital deben actualizar la información

correspondiente a los siguientes inventarios: "Inventario de los sistemas de información administrativos y misionales"

e "Inventario de la infraestructura de tecnología relacionada con informática y comunicaciones", aplicativos que se

encuentran publicados para su actualización y diligenciamiento en la página web de la CDS, www.bogota.gov.co/cds.

ARTÍCULO 56. RESPONSABLES DE LA PROMULGACIÓN, APLICACIÓN E INFORMES.

é Así mismo, las entidades, organismos y órganos de control del Distrito Capital deben diligenciar semestralmente con corte

a 30 de junio y 31 de diciembre y dentro de los 30 días siguientes a las mencionadas fechas, los inventarios solicitados

en los artículos precedentes para su consolidación y armonización; así como remitir el 1º de junio y el 1º de diciembre

de cada año, un documento actualizado que consolide los resultados generados por cada organismo o entidad,

respecto a las políticas de racionalización del gasto.

6. En el Titulo II, Capítulo Tercero, se establece:

ARTÍCULO 68. RESPONSABLES DE LA PROMULGACIÓN, DIFUSIÓN Y APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS PARA LA

PROMOCIÓN Y USO DEL SOFTWARE LIBRE EN EL DISTRITO CAPITAL. El Jefe de cada entidad y organismo distrital debe

acoger, difundir y aplicar las políticas para promocionar el uso del software libre en las entidades del Distrito Capital, la cual será

difundida y aplicada por el área que éste designe.

Todas las entidades, organismos y órganos de control del Distrito Capital deben enviar un informe el 1º de junio y 1º de

diciembre de cada año, al Presidente de la Comisión Distrital de Sistemas, en el cual se reflejen los avances y resultados

obtenidos respecto a la política de promoción y uso del software libre.

http://www.bogota.gov.co/cds
http://www.bogota.gov.co/cds
http://www.bogota.gov.co/cds
http://www.bogota.gov.co/cds
http://www.bogota.gov.co/cds
http://www.bogota.gov.co/cds
http://www.bogota.gov.co/cds


.

INSTITUCIONALES

Resolución 498, 28 de noviembre de 2008, Directora General

Por la cual se adopta el Manual de Calidad de la Orquesta Filarmónica

Bogotá

Resolución 496, 28 de noviembre de 2008, Directora General

Por la cual se actualizan las Políticas Generales de la Orquesta

Filarmónica de Bogotá

Resolución 497, 28 de noviembre de 2008, Directora General

Por la cual se adopta el modelo de operación por procesos y

procedimientos de la Orquesta Filarmónica de Bogotá

ÁPOLITICAS DE CALIDAD

ÁPOLITICAS DE OPERACION

ÁPOLITICAS DE ADMINISTRACION DE RIESGOS

ÁPOLITICAS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGIA

ÁPOLITICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL

ÁPOLITICAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN PÚBLICA
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.

INSTITUCIONALES

Resolución 510, 3 de diciembre de 2008, Directora General

Por la cual se adopta el Componente Información y el Componente

Comunicación Pública del Modelo Estándar de Control Interno MECI

1000: 2005 en la Orquesta Filarmónica Bogotá D. C.

Como Componente de Control,

la Información se estructura en

los siguientes elementos:

- Información Primaria.

- Información Secundaria.

- Sistemas de Información.

Constituyen el conjunto de tecnologías

informáticas construidas,

procedimientos diseñados,

mecanismos de control implementados

y asignación de personas responsables

de la captura, procesamiento,

administración y distribución de datos e

información.

Pretende agilizar la obtención de

informes y hacer confiable la ejecución

de las operaciones internas, al igual

que la generación de datos e

información dirigidas a la ciudadanía y

a las partes interesadas
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ñLaOrquesta Filarmónica de Bogotá tiene como misión

contribuira la garantíade los derechosculturalesy derechosa la

cultura de los habitantesdel Distrito Capital, fortalecer los

procesosy dimensionesde las áreasde la música,danzay arte

dramáticoasícomogarantizarel desarrolloy la proyecciónde la

OrquestaFilarmónicadeBogot§ò.

ñLaOrquestaFilarmónicade Bogotáserá,en el 2012, reconocida

por ser modeloexitosoy sosteniblede gestiónpública eficiente,

prospectivay creativaparael ejerciciode los derechosculturales

relativos a la circulación, apropiación,investigación,creación,

formación y ejercicio digno de las artes escénicasy música

sinfónicaenBogot§ò.
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MISION

VISION



1. Participar en la definición concertada de las políticas sectoriales de los campos de su competencia, orientadas a

garantizar y restablecer los derechos culturales y a la cultura y contribuir al desarrollo de una cultura de los

derechos.

2. Ejecutar de manera concertada las políticas, planes y programas propios de su objeto social.

3. Definir, coordinar y hacer seguimiento de las estrategias, planes y proyectos que permitan el

cumplimiento de su misión.

4. Proyectar la imagen cultural de la ciudad.

5. Desarrollar, fomentar y difundir el repertorio sinfónico nacional y universal.

6. Realizar estrategias para garantizar el desarrollo de las expresiones artísticas de su competencia que interpreten

la diversidad cultural de los habitantes del Distrito Capital.

7. Promover la participación ciudadana en formulación y seguimiento de sus proyectos y programas; y

garantizar el funcionamiento de los espacios de concertación, las instancias y los procesos del Sistema

Distrital de Cultura en sus respectivas áreas.

8. Promover el acceso y la apropiación de los habitantes de la ciudad de sus programas y servicios culturales.

9. Administrar su talento humano y sus recursos financieros, físicos, tecnológicos y los escenarios 

culturales a su cargo.

10. Gestionar ante las entidades públicas y privadas, la colaboración y la consecución de los recursos para el 

desarrollo de sus actividades.

11. Realizar las actividades necesarias para el fomento, la organización, la participación, información, planeación y 

regulación propias de las distintas dimensiones de las artes escénicas.

12. Rendir los informes sobre el desarrollo de sus funciones.

13. Las demás funciones que le sean asignadas y correspondan a su naturaleza.
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Acuerdo 003 de 2007. Artículo 7. Funciones de la OFB:



I) Fortalecer la apropiación de las prácticas artísticas y los eventos culturales.

- Mediante el fomento a la apropiación de la música, danza y arte dramático

- Mediante el fomento a la apropiación de la música sinfónica

II) Fortalecer las prácticas artísticas de la música, la danza y el arte dramático en las

dimensiones de formación, investigación, circulación y creación.

III) Promover la apropiación de los escenarios culturales

- Mediante la implementación de un modelo sostenible de funcionamiento y programación para

cada uno de los escenarios culturales de la OFB.

- Mediante el apoyo a las actividades culturales de interés público en otros escenarios.

Productos de la OFB

ÅPresentaciones Artísticas

ÅEstímulos

ÅActividades Académicas

ÅPublicaciones, material audiovisual y centro de documentación artística
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Lineamientos estratégicos de la OFB

Fuente: Manual del Sistema de Gestión de Calidad, vigente desde

Noviembre 28 de 2008.



PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL

OBJETIVOS ESTRATEGICOS
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üFortalecer la apropiación de las prácticas artísticas y

los eventos culturales.

Mediante el fomento a la apropiación de la música, danza y

arte dramático

Mediante el fomento a la apropiación de la música sinfónica

üFortalecer las prácticas artísticas de la música, la danza y el

arte dramático en las dimensiones de formación, investigación,

circulación y creación.

üPromover la apropiación de los escenarios culturales

Mediante la implementación de un modelo sostenible de

funcionamiento y programación para cada uno de los

escenarios culturales de la OFB.

Fuente: Acuerdo 005 de la Junta Directiva, 18 de diciembre de 2008



POLÍTICAS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍA (Resol: 496 de 2008 de la OFB)

Cultura informática Seguridad y control Mantenimiento de las 

TIC

El inventario de equipos de software y hardware

de la Entidad será objeto de un mantenimiento

permanente, oportuno y efectivo, según su

estado y ubicación.

La identificación de riesgos informáticos, para

proteger la información producida en la Entidad,

debe ser una actividad permanente, así como la

ejecución de acciones para prevenir el siniestro.

El software instalado en los equipos de la

Entidad debe estar debidamente licenciado y

autorizado, mediante la aplicación de un control

riguroso y siempre se fomentará su uso legal y el

respeto por los derechos de autor.

Las normas de uso de las TIC -Tecnologías de

Información y Comunicaciones-(Equipos de

cómputo, sistemas operativos, aplicaciones,

internet, correo electrónico, etcétera.) serán de

estricto cumplimiento por los servidores de la

Entidad y se fomentará, entre los funcionarios, el

buen uso de éstas.

La información institucional será protegida con la

realización de copias de seguridad y el análisis

de los riesgos informáticos.

Los computadores de la Entidad estarán

registrados con un archivo de factura de

compra, licencias y soportes.

Las TIC deben ser objeto de actualizaciones,

mantenimiento preventivo y correctivo durante el

año.

Los responsables del mantenimiento deberán

dar una respuesta oportuna y efectiva a las

necesidades de los usuarios de las tecnologías

informáticas (Help Desk)

La información de la página Web de la Entidad

deberá ser actualizada permanentemente.

La Entidad dará cumplimiento a las

políticas públicas en materia de

tecnologías de la información y

comunicaciones respecto a la

Planeación, seguridad,

democratización, calidad,

racionalización del gasto, conectividad,

infraestructura de datos especiales y

software definidas por la Comisión

Distrital de Sistemas

(CDS) de Bogotá, D. C así como a las

demás instrucciones, directivas y

circulares expedidas por la Secretaría

General de la Alcaldía Mayor sobre el

tema.

Resol: 305 oct. de 2008 de la CDS
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POLITICAS INFORMATICAS
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ESTRUCTURA ORGANICA

Dirección 
General

Oficina Asesora Jurídica

Oficina Asesora de Comunicaciones

Oficina de Control Interno

Consejo Área Danza 

Consejo Área Música

Consejo Área Arte Dramático

Contratación

Junta Directiva

Subdirección Administrativa y 
Financiera

Contabilidad

Tesorería

Presupuesto

Almacén

Recursos Humanos

Planeación

Sistemas

Archivo

Servicios Generales

Á
re

a
 F

in
a

n
c
ie

ra

Biblioteca

Planta Artística

Programas Didácticos

Subdirección Sinfónica

Dirección Musical Artística Música

Arte Dramático

Danza

Medios Audiovisuales

Producción Técnica

Teatro J.E.G.

Media Torta

Subdirección cultural, artística 
y de escenarios



PROFESIONAL UNIVERSITARIO

MIGUEL BOHORQUEZ

GRADO2 1 CARGO 

PLANTA DE PERSONAL

CONTRATISTAS

ERNESTO OJEDA BRINDA SOPORTE TECNICO  A 

TODAS LAS DEPENDENCIAS

VINCULACION 

2008

MONICA CHACON SU OBJETO ES IMPLEMENTAR

LOS MODULOS DEL SISTEMA

ADMINISTRATIVO Y

FINANCIERO ñSICAPITALò

VINCULACION 

2009

AMANDA BARRERA SU OBJETO ES : ELABORAR EL

PLAN INFORMATICO DE LA

ENTIDAD, FORMULACIÓN Y

DESARROLLO DE LOS

PROCESOS DE

CONTRATACIÓN Y ASISTENCIA

TÉCNICA EN SOFTWARE DEL

AREA DE TESORERIA

VINCULACION 

2009
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL AREA DE 

SISTEMAS



SITUACION ACTUAL
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FLUJO DE INFORMACIÓN

ORQUESTA FILARMONICA DE BOGOTA                                     

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

AREA DE SISTEMAS  

Marzo 2009  PLANEACION INFORMATICA                                                               Pág. 27



MEJORA CONTINUA

INFORMACION GRAL. QUE PROCESA 
(CARACT. PROCESOS)

PRINCIPALES PRODUCTOS 
(CARACT. PROCESOS)

RIESGOS
(MECI)

AUTOM. HERRAMIEN

TAS

Plan Estratégico - Plan de acción, Seguimiento

planes,

Conceptos e interpretaciones (Gestión judicial),

Disponibilidad de Recursos para implementar

acciones de mejora (Gestión Financiera)

Contratos

Documentos (Gestión Documental)

Informe de evaluación del Sistema de Control

interno

Informe de auditorias internas

Informe de gestión de procesos

Reporte de inconformidades y recomendaciones

ÅDirectrices para implementar la mejora

continua

ÅInforme de revisión por la Dirección

ÅInforme de control del producto no

conforme

ÅReporte de acciones correctivas y

planes de mejoramiento

ÅEvaluación de las actividades

implementadas para realizar la mejora

continua

Que las oportunidades de

mejoramiento no estén

claramente definidas

(Revisar cuidadosamente el

proceso realizado)

No realizar oportunamente

el seguimiento (Establecer

una fecha para el

seguimiento del plan de

mejoramiento)

Los requisitos de

conformidad del producto o

servicio no están

identificados (En la

caracterización del proceso

misional se deben

identificar los requisitos.

Deben ser explícitos)

NO Uso de

herramientas

de oficina

(Word/Excel) e

Internet
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COMUNICACIÓN ESTRATEGICA

INFORMACION GRAL. QUE 

PROCESA (CARACT. PROCESOS)

PRINCIPALES PRODUCTOS
(CARACT. PROCESOS)

RIESGOS 
(MECI)

AUTOM. HERRAMIENT

AS

Plan Estratégico - Plan de acción, Planes

de mejoramiento

Información sobre eventos

Disponibilidad de Recursos para

implementar acciones de mejora (Gestión

Financiera)

Contratos

Documentos (Gestión Documental)

Disponibilidad caja menor , papelería y

suministros(Gestión de Bienes )

Acuerdos de promoción, contactos

(Gestión Comercialización)

Caracterización de los

escenarios(Fomento a la Apropiación de

Escenarios)

Programación e Inf. (Fortalecimiento y

Apropiación de Prácticas Artísticas)

Soporte técnico para la web, e-mail, red y

programación telefónica (Sistemas)

ÅPlan Estratégico de comunicaciones

ÅPresupuesto para el plan

ÅPublicaciones

ÅCampañas promocionales (impresos,

cuñas, avisos de prensa, promos, videos)

ÅPágina web

ÅFilarnoticias

ÅInformes de interventoría y

autoevaluación

Que la información esté

incompleta - errada ï tarde

(Establecer directrices para el

reporte de información

correspondiente a la oferta

cultural) Proc. Planeación de la

Estrategia de Comunic.

No especificación clara de las

necesidades (Realizar las

solicitudes por escrito con previo

análisis ) Proc. Desarrollo de Campañas

de Comunicación

Fallas técnicas en la página

(Soporte técnico por el Área de

sistemas) Proc. Desarrollo de

Campañas de Comunicación

NO ÅUso de

herramientas de

oficina

(Word/Excel),

Internet,

ÅDREAM

WEAVER

ÅILUSTRATOR
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PLANEACION ESTRATEGICA Y GESTION DE PROYECTOS

INFORMACION GRAL. QUE PROCESA 
(CARACT. PROCESOS)

PRINCIPALES PRODUCTOS 
(CARACT. PROCESOS)

RIESGOS 
(MECI)

AUTOM. HERRAMIEN

TAS

Informe sobre los productos y servicios no

conformes presentados en el periodo e informe

de gestión (Fortalecimiento y Apropiación de

prácticas artísticas y Fomento a la apropiación

de escenarios)

Plan de desarrollo del Distrito

Políticas culturales Distritales

Disposiciones generales (SGC,MECI)

Reporte de inconformidades y recomendaciones

(Mejora Continua)

Evaluación de requerimientos físicos y

financieros de los proyectos (Gestión Financiera)

Documentos (Gestión Documental)

Informe de evaluación del Sistema de Control

Interno

Informe de auditorías internas

ÅPlan estratégico Institucional

ÅProyectos de inversión

ÅPlan indicativo anual

ÅInformes de gestión

Metas sobredimensionadas o en

déficit (Realizar reunión con las

áreas misionales para acordar

metas). Proc. Elaboración del Plan

Indicativo

NO ÅUso de

herramientas

de oficina

(Word/Excel) e

Internet

ÅSoftware:

SEGPLAN

PREDIS

SICURED



FORTALECIMIENTO A LA APROPIACION DE LAS PRACTICAS ARTISTICAS EN MUSICA, DANZA  Y ARTE DRAMATICO

INFORMACION GRAL. 

QUE PROCESA
(CARACT. PROCESOS)

PRINCIPALES 

PRODUCTOS 
(CARACT. PROCESOS)

RIESGOS 
(MECI)

AUTOM. HERRAMIENT

AS

Ley general de cultura, plan

decenal de cultura, plan

nacional de música

Plan de desarrollo, Plan

Estratégico, Plan indicativo

anual, Proyectos de inversión

Disposiciones generales para

la presentación de

espectáculos

Base de datos y programación

de artistas

Contratos

Reportes de los interventores

Informe de evaluación de los

espectáculos

ÅEspectáculos artísticos y

culturales

ÅTalleres

ÅPublicaciones (diseño y

publicación de comunicados de

prensa, afiches, volantes,

programaciones de mano)

ÅPlan de acción de las áreas,

plan de mejoramiento

ÅInforme de evaluación de

espectáculos

ÅProgramación artística

Pérdida de archivo audiovisual (se requiere migrar la

tecnología actual, que permita mantener la información)

Que la información de informes y memorias de

actividades didácticas no llegue a tiempo(solicitar con el

tiempo suficiente la información necesaria) Proc.

Verificación del Cumplimiento del Proceso de Apropiación de la Música

Falta de claridad de insumos necesarios. Proc. Planeación

Actividades Didácticas

Estudios de necesidades incompletos o poco

específicos, lo cual aplica para los productos: ensayos

abiertos, conciertos de temporada, conciertos en

localidades, video conciertos, recitales universitarios

(posteriormente se requiere adiciones), Proc. Realización y

evaluación de actividades didácticas

Que los instrumentos diseñados para el levantamiento

de información no sean adecuados (diseñar los

instrumentos teniendo en cuenta el Plan de Desarrollo)
Proc. Planeación para la medición del proceso de apropiación en el

área de danza

No contar con la información recolectada en forma

oportuna (solicitar la información con suficiente tiempo)
Proc. Ejecución de las mediciones de las actividades de danza

Desconocimiento de información emitida por otros

medios (Verificar el mayor número de fuentes de

información posible) Proc. Verificación del proceso de las

actividades de medición

Falta de claridad en los enunciados, datos e información

no depurada (Precisar la información a analizar) Proc.

Verificación del proceso de las actividades de medición

NO ÅUso de

herramientas de

oficina

(Word/Excel),

Internet,
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FORTALECIMIENTO A LAS PRACTICAS  ARTISTICAS EN MUSICA, DANZA Y ARTE DRAMATICO

INFORMACION GRAL. 

QUE PROCESA (CARACT.

PROCESOS)

PRINCIPALES 

PRODUCTOS (CARACT. 

PROCESOS)

RIESGOS 
(MECI)

AUTOM. HERRAMIEN

TAS

Ley General de cultura, plan

decenal de cultura, plan nacional

de música

Plan de desarrollo, Plan

Estratégico, Plan indicativo anual,

Proyectos de inversión

Disposiciones generales para la

Difusión y divulgación

Contratos

Reportes de los interventores

Informes de ganadores opinión

pública y medios de comunicación

ÅProgramación anual de

estímulos, apoyos,

alianzas, reconocimientos

ÅActividades académicas

dirigidas a artistas

Falta de claridad en la publicación de las convocatorias

de estímulos y apoyos (Verificar que los documentos

soportes de la publicación y la resolución estén acorde

con el documento de convocatorias). Proc. Realización de

actividades para el fomento de la música

La presentación no oportuna de los informes de

interventoría (Solicitar los informes por escrito). Proc.

Evaluación de las actividades dirigidas al fomento de las prácticas

musicales

Bases de datos no depuradas ó no actualizadas, para

invitación a jornadas informativas (Actualizar base de

datos) Proc. Ejecución de las actividades para la práctica de la danza

Pérdida de documentos ó imprecisión en la revisión

inicial de verificación de documentos(Elaborar registro

de los documentos recibidos). Proc. Ejecución de las

actividades para la práctica de la danza

Imprecisión en la información consignada en actas de

ganadores, inexactitud en los porcentajes (Revisión de

los cálculos y registros). Proc. Ejecución de las actividades para

la práctica de la danza

Que no se entreguen oportunamente los contratos

(consultar a Jurídica sobre los procesos contractuales).
Proc. Ejecución de las actividades para el fortalecimiento de las

prácticas de arte dramático

Que no estén perfeccionados los contratos de los

interventores (solicitar una copia del contrato al

contratista). Proc. Ejecución de las actividades para el

fortalecimiento de las prácticas de arte dramático

No contar oportunamente con los informes de

supervisión (Solicitar por escrito el informe). Proc.

Verificación de las actividades de fortalecimiento a las prácticas de arte

dramático

NO ÅUso de

herramientas

de oficina

(Word/Excel) e

Internet
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FOMENTO A LA APROPIACION DE LOS ESCENARIOS CULTURALES Y ARTISTICOS DE LA OFB  

INFORMACION GRAL. QUE PROCESA 
(CARACT. PROCESOS)

PRINCIPALES PRODUCTOS

(CARACT. PROCESOS)

RIESGOS 
(MECI)

AUTOM. HERRAMIENT

AS

Ley general de cultura, plan decenal de cultura,

plan nacional de música

Plan de desarrollo, Plan Estratégico, Plan

indicativo anual, Proyectos de inversión

Disposiciones generales para la presentación de

espectáculos

Disposiciones generales para la Difusión y

divulgación

Contratos

Reportes de los interventores

Informe de evaluación de los espectáculos

ÅProgramación de eventos

ÅEventos

Información insuficiente

para evaluación y

análisis del desarrollo

logístico y técnico de la

presentación artística.
Proc. posproducción de las

actividades y/o eventos

artísticos y culturales

NO ÅUso de

herramientas de

oficina

(Word/Excel),

Internet
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GESTION DE COMERCIALIZACION Y MERCADEO

INFORMACION GRAL. QUE PROCESA 
(CARACT. PROCESOS)

PRINCIPALES PRODUCTOS
(CARACT. PROCESOS)

RIESGOS 
(MECI)

AUTOM. HERRAMIEN

TAS

Políticas de mercadeo y comercialización de

eventos y actividades culturales de ciudad

Informe de situación de mercado

Divulgación y promoción del portafolio cultural de

la OFB

Plan estratégico, plan indicativo anual

Presupuesto (Gestión Financiera)

Asesoría legal: convenios, contratos y acuerdos

inversionistas/patrocinadores/otros (Gestión

Contractual)

Documentos - medios magnéticos video y audio,

piezas publicitarias (Gestión Documental)

Plan de comunicaciones, divulgación, promoción

de eventos. Complementa la oferta de valor al

cliente (Comunicaciones)

Diseño y caracterización de los escenarios

(Fomento a la aprop. de los escenarios)

Programación e información detallada sobre

eventos y actividades (Fortalecimiento y

Apropiación de las prácticas artísticas)

Planes de mejoramiento

ÅPortafolio Cultural OFB

ÅPronostico de ventas/comercialización

ÅInforme y retroalimentación de

inversionistas, patrocinadores y

ciudadanos

ÅInformes y estadísticas sobre el

comportamiento del mercado

ÅInforme de retroalimentación sobre la

percepción de los inversionistas /

patrocinadores sobre los eventos y

actividades realizadas

ÅInforme sobre visibilidad de los eventos

e Institución a nivel Local, Distrital y

Nacional

ÅPlan de mejoramiento

NO ÅUso de

herramientas

de oficina

(Word/Excel) e

Internet



GESTION  FINANCIERA 

INFORMACION GRAL. QUE PROCESA 
(CARACT. PROCESOS)

PRINCIPALES PRODUCTOS
(CARACT. PROCESOS)

RIESGOS 
(MECI)

AUTOM. HERRAMIEN

TAS

Ley de contratación de la administración pública,

ley orgánica de presupuesto, directrices y

disposiciones para el manejo de Gestión

Financiera en los entes públicos

Plan estratégico, plan indicativo anual, proyectos

de inversión, programación artística

Estudio de necesidades, presupuestos y

requerimiento de viabilidad, para procesos

misionales

PAC, presupuesto de reservas, estudios de

necesidades

Contratos

Plan de compras, plan de mantenimiento, planes

de calidad, informe de bienes

Contratos

Informe de evaluación del Sistema de Control

Interno

Informe de auditorías internas

ÅPlan de acción

ÅDisponibilidad presupuestal, informes

ÅPagos, recaudos e Informes de Ingresos

y Egresos

ÅEstados financieros

ÅPlan de mejoramiento

ÅPérdida de información

(se requiere Implantación

de un software apropiado

para el procesamiento de la

información con los

controles de seguridad

adecuados)

NO ÅUso de

herramientas

de oficina

(Word/Excel) e

Internet

GESTION DEL TALENTO HUMANO  

INFORMACION GRAL. QUE PROCESA 
(CARACT. PROCESOS)

PRINCIPALES PRODUCTOS
(CARACT. PROCESOS)

RIESGOS 
(MECI)

AUTOM. HERRAMIENT

AS

Plan estratégico, plan indicativo anual, proyectos

de inversión, programación artística

Conceptos e interpretaciones (Gestión Judicial)

Contratos

Documentos

Informe de evaluación del Sistema de Control

Interno

Informe de auditorías internas

Requerimientos de personal para el desarrollo de

las actividades

ÅPlan de desarrollo del talento humano

ÅReclutamiento, Selección y Vinculación

Actos administrativos y documentos para

vinculación.

ÅManual de Funciones

ÅAcuerdos de gestión, Evaluaciones y

Resultados

ÅPlan de Inducción, Capacitación y

Formación

ÅPrograma de bienestar y plan de incentivos

ÅPrograma de salud ocupacional

panorama de riesgos e índices de higiene y

seguridad industrial

ÅPlan de mejoramiento

ÅLiquidación errónea de

la nómina

ÅManejo inadecuado

del archivo de historias

laborales

NO ÅUso de

herramientas de

oficina

(Word/Excel),

Internet
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ADMINISTRACION DE BIENES, SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA

INFORMACION GRAL. QUE PROCESA 
(CARACT. PROCESOS)

PRINCIPALES PRODUCTOS
(CARACT. PROCESOS)

RIESGOS 
(MECI)

AUTOM. HERRAMIEN

TAS

Resolución para el manejo y control de bienes en

los Entes Distritales

Disposiciones y políticas Generales para el

manejo de software y hardware

Copia de Contratos de Adquisición de Bienes,

servicios e infraestructura

Donaciones, traslados, convenios

Plan estratégico, plan indicativo anual, proyectos

de inversión, programación artística

Requerimientos y Planes de logística

Informe de recursos para el PIGA

Plan de Compras

Informe de auditorías internas

ÅPlan de Mantenimiento y adquisición de

bienes ïsuministros

ÅPolíticas de administración de bienes,

servicios e Infraestructura.

ÅComprobantes de ingreso y salida de

elementos, Resolución baja de bienes,

comprobantes de traslados

ÅPlan de Gestión Ambiental PIGA, Planes

de logística y calidad y Plan de

Mantenimiento

ÅInforme de autoevaluación

ÅPlan de Mejoramiento

ÅIngreso de bienes al

Almacén sin formalización

del contrato

ÅObsolescencia por

bodegaje

ÅEntrega de pedidos fuera

de los términos estipulados

NO ÅUso de

herramientas

de oficina

(Word/Excel) e

Internet

ÅSACPPED

(OFB)

ÅDIMASUO(OF

B)

GESTION CONTRACTUAL

INFORMACION GRAL. QUE 

PROCESA (CARACT. PROCESOS)

PRINCIPALES 

PRODUCTOS
(CARACT. PROCESOS)

RIESGOS 
(MECI)

AUTOM. HERRAMIENT

AS

Normatividad general sobre contratación

Plan estratégico, plan indicativo anual,

proyectos de inversión, programación

artística

Estudio de necesidades, presupuestos y

estudios técnicos (Procesos misionales)

Requerimientos, peticiones y necesidades

(Servicio al Usuario)

Presupuesto de reserva (Gestión Financiera)

Documentos (Gestión Documental)

Plan de compras, Plan de mantenimiento,

Planes de calidad, informe de bienes

(Administración de Bienes)

Estudio de necesidades, Información sobre la

planeación del recursos humano

supernumerarios (Gestión Talento Humano)

Informe de evaluación del Sistema de Control

Interno

Informe de auditorías internas

ÅPlan de Contratación

ÅEstudios técnicos, pliegos de

condiciones, actos

administrativos de

adjudicación, contratos,

informes de gestión y actas de

liquidación

ÅEvaluación de proveedores

ÅPlan de Mejoramiento

No contar con los cronogramas de

actividad anual de las áreas con el

tiempo necesario para cumplir con el

procedimiento (solicitud de cronogramas

a las áreas radicados a tiempo) Proc.

Planeación de las actividades para la convocatoria

pública de los programas de estímulos, jurados y

apoyos concertados

Información levantada pertinente a cada

programa de estímulos, apoyos y jurados

(evitar pérdida de información o

inexactitud en los reportes) Proc. Verificación

de las actividades para la convocatoria pública de los

programas de estímulos, jurados y apoyos

concertados

Bases de datos no depuradas ó no

actualizadas para invitación a jornadas

informativas (Actualizar base de datos)

Proc: Ejecución de las actividades para la

convocatoria pública de los programas de estímulos,

jurados y apoyos concertados

NO ÅUso de

herramientas de

oficina

(Word/Excel),

Internet
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GESTION DOCUMENTAL

INFORMACION GRAL. QUE PROCESA 
(CARACT. PROCESOS)

PRINCIPALES PRODUCTOS
(CARACT. PROCESOS)

RIESGOS 
(MECI)

AUTOM. HERRAMIEN

TAS

Disposiciones generales en materia archivística

(Archivo General de la Nación, Archivo de

Bogotá)

Disposiciones generales en la Implementación

del SGC

ÅLineamientos para el préstamo de

documentos (Archivos)

ÅPlan de actividades - Identificación de

usuarios en términos de calidad, cantidad,

oportunidad y presentación.

ÅLineamientos para la elaboración,

expedición y recepción de la información

ÅEstablecer políticas y procedimientos de

difusión, seguimiento y evaluación de la

información generada en la Entidad

ÅAlmacenamiento y disposición de la

información.

ÅSistematización del archivo de la

Entidad.

ÅControl de documentos obsoletos.

ÅPlan de mejoramiento

Pérdida de información (se

requiere Solicitar a la

subdirección administrativa

y financiera la formalización

del convenio suscrito entre

la OFB y el archivo de

Bogotá)

NO ÅUso de

herramientas

de oficina

(Word/Excel) e

Internet

PROCESO DISCIPLINARIO

INFORMACION GRAL. QUE PROCESA 
(CARACT. PROCESOS)

PRINCIPALES PRODUCTOS
(CARACT. PROCESOS)

RIESGOS 
(MECI)

AUTOM. HERRAMIENT

AS

Plan estratégico, plan indicativo anual, proyectos

de inversión, programación artística

Solicitud de asesoría e informes de percepción

del cliente (procesos misionales)

Asesorías y Conceptos(Gestión Judicial)

Documentos y registros del proceso. Evaluación

de proveedores

Talento Humano - Hojas de Vida, antecedentes

Informe de evaluación del Sistema de Control

Interno

Informe de auditorías internas

ÅDirectrices para el manejo de los Procesos

Disciplinarios adelantados en la Entidad.

ÅPruebas - Fallos

ÅPlan de mejoramiento

Antes de darle el

número del expediente y

radicarlo como tal, se

debe revisar que no se

esté adelantando

actuación disciplinaria

por los mismos hechos

Proc. Proceso

Investigativo

NO ÅUso de

herramientas de

oficina

(Word/Excel),

Internet
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GESTION JUDICIAL

INFORMACION GRAL. QUE PROCESA 
(CARACT. PROCESOS)

PRINCIPALES PRODUCTOS
(CARACT. PROCESOS)

RIESGOS 
(MECI)

AUTOM. HERRAMIEN

TAS

Normas que regulan la función administrativa,

Plan de Mejoramiento

Plan estratégico, plan indicativo anual, proyectos

de inversión, programación artística

Solicitud de asesoría e informes de percepción

del cliente (procesos misionales)

Peticiones, Quejas y Reclamos (Servicio al

Usuario)

Documentos y registros del proceso. Evaluación

de proveedores (Gestión contractual)

Hojas de Vida, antecedentes (Gestión

contractual)

Documentos y registros ( Proceso Disciplinario)

Informe de evaluación del Sistema de Control

Interno

Informe de auditorías internas

ÅDirectrices para la realización de la

Gestión Judicial en la Entidad.

ÅPlan de Acción

ÅProyecto de actos administrativos,

respuestas a las acciones, a los

procesos y seguimiento a procesos,

recursos, solicitud de práctica de

pruebas

ÅAnálisis, conceptualización y

recomendaciones, memorial de

respuesta

ÅPlan de Mejoramiento

ÁVencimiento del Plazo para

dar contestación a la Acción /

Vencimiento del plazo para

interponer el recurso (hacer

seguimiento permanente ya

que son de términos

perentorios)

ÁIncumplimiento de la orden

del fallo (precisar las

estrategias y acciones para dar

cumplimiento, hacer

seguimiento )

ÁVencimiento del Plazo para

dar contestación a la Acción

(hacer seguimiento

permanente ya que son de

términos perentorios)
Proc. Acciones Administrativas/ Tutelas

NO ÅUso de

herramientas

de oficina

(Word/Excel) e

Internet

ORQUESTA FILARMONICA DE BOGOTA                                     

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

AREA DE SISTEMAS  

Marzo 2009  PLANEACION INFORMATICA                                                               Pág. 36



SISTEMAS

INFORMACION GRAL. QUE PROCESA 
(CARACT. PROCESOS)

PRINCIPALES PRODUCTOS
(CARACT. PROCESOS)

RIESGOS 
(MECI)

AUTOM. HERRAMIENT

AS

Políticas y normatividad sobre fortalecimiento

tecnológico en Entidades Públicas

Criterios, Metodologías, Herramientas y

Procedimientos para el desarrollo del Sistema

Distrital de Información

Plan estratégico, plan indicativo anual, planes de

inversión

Contratos

Planes de Mejoramiento

ÅEstrategias de desarrollo informático

ÅPlan de sistemas

ÅAdministrar mantener y controlar la

infraestructura tecnológica, comunicaciones y

operación de sistemas de información

ÅEstudio de necesidades, requerimientos

técnicos

ÅCompra de bienes de informática

. Virus Informáticos

. Pérdida Información

NO ÅServidores

ÅAntivirus

ÅSitio web

ÅAdministrador

de correo

ÅSistemas de

Información

Herramientas

de oficina

(Word/Excel),

Internet
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SERVICIO AL USUARIO

INFORMACION GRAL. QUE PROCESA 
(CARACT. PROCESOS)

PRINCIPALES PRODUCTOS
(CARACT. PROCESOS)

RIESGOS 
(MECI)

AUTOM. HERRAMIENT

AS

Disposiciones generales sobre tramites, servicio

y atención al ciudadano.

Requisitos, necesidades, solicitudes, quejas y

observaciones

Plan estratégico, plan indicativo anual

Planes de Mejoramiento, acciones correctivas,

acciones preventivas

Asesoría, conceptos (Gestión Judicial)

Documentos, información primaria, información

secundaria (Gestión Documental)

Acuerdos de promoción, contactos e información

sobre estudio del usuario - expectativas,

tendencias (Gestión Comercialización)

Programación, información del entorno.

encuestas, entrevistas, expectativas, tendencias,

sugerencias (procesos misionales)

ÅPolíticas de Servicio al Usuario

ÅPlan de acción

ÅRegistro de sugerencias y

orientación al usuario

ÅConceptos a Quejas y Reclamos

ÅPlan de mejoramiento

ÁIncumplimiento de los

términos para la atención de

PQR's ( se requiere elaborar la

propuesta de la creación de

una oficina de Trámites y

servicio al Usuario, y

presentarla a la Dirección

General.

Realizar seguimiento a los

PQR's que tienen términos

perentorios.)

ÁBrindar respuestas erradas e

incompletas ( se requiere

realizar revisión y control a la

respuesta a los PQR's que se

presenten a la Entidad)

NO ÅUso de

herramientas de

oficina

(Word/Excel),

Internet



AUDITORIAS SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD

INFORMACION GRAL. QUE PROCESA 
(CARACT. PROCESOS)

PRINCIPALES PRODUCTOS
(CARACT. PROCESOS)

RIESGOS 
(MECI)

AUTOM. HERRAMIENT

AS

Disposiciones generales sobre la Implantación

del SGC

Disposiciones sobre la realización de auditorias

NTC ISO ï19011

Responsabilidad, autoridad y comunicación de

la Dirección, revisión por la Dirección

Política de Calidad, planificación del SGC

Seguimiento y medición de los procesos, Control

del producto y/o servicio no conforme, Análisis

de Datos

Realización del producto y prestación del

servicio, seguimiento y medición del producto y/o

servicio (procesos misionales)

Contratos

Informes de auditorias

ÅPrograma y Plan Anual de Auditorias de

Calidad

ÅCronograma, papeles de trabajo, citaciones,

actas de evaluación

ÅInforme preliminar e Informe Final de

Auditorias

ÅPlan de mejoramiento

NO ÅHerramientas

de oficina

(Word/Excel),

Internet

EVALUACION DEL SISTEMA DE CONTROL

INFORMACION GRAL. QUE PROCESA 
(CARACT. PROCESOS)

PRINCIPALES PRODUCTOS
(CARACT. PROCESOS)

RIESGOS 
(MECI)

AUTOM. HERRAMIENT

AS

Normas que regulan la función administrativa, el

empleo público y el Sistema de Control Interno,

además de guías de implementación y control

Informe del Director General (Mejora Continua)

Plan estratégico, plan indicativo anual, proyectos

de inversión, programación artística

Solicitud de asesoría e informes del proceso

(Gestión Financiera, Admón.. de Bienes,

Gestión Contractual, Gestión Documental,

Gestión de Comercialización, procesos

misionales)

ÅPrograma Anual de Auditorias y Plan de

Acción Control Interno

ÅInforme de los Sistemas de Control Interno

Institucional y Contable

ÅInforme seguimiento planes de

mejoramiento, mapas de riesgos, acciones

correctivas y mejora continua

Incumplir con la

presentación de

informes que tienen

término perentorio

(tablero de control)
Proc. Planeación

NO ÅHerramientas

de oficina

(Word/Excel),

Internet
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La OFB, no cuenta con un centro de cómputo. Se tiene un área donde se encuentran

tanto equipos, como espacios de trabajo del personal de sistemas (4 puestos de

trabajo). No reúne condiciones técnicas mínimas .

PLATAFORMA TECNOLOGICA  ACTUAL 
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SERVIDORES CANT PERIODO DE 

COMPRA

USOS Y ESTADO

PROC S.O. MEM.

INTEL XEON  

2.4 GHz

WINDOWS 

2000 

SERVER

522 

Mb

1 (DELL) DIC. 2002 ÅConsola de antivirus

ÅSe comparten archivos

ÅAdministración de 

impresoras

EQUIPO OBSOLETO

SWITCH CANT ESTADO

3COM, 24 PUERTOS, 10/100/1000 2 EN FUNCIONAMIENTO

Gabinete de cableado 1 NO REUNE CONDICIONES TECNICAS DE 

ORGANIZACIÓN

Equipos actualmente en Area de Sistemas:

PLANTA TELEFÓNICA CANT USUARIOS Y ESTADO

Planta PANASONIC, conexión digital fibra óptica, 30 

líneas

1 EN FUNCIONAMIENTO. Líneas  asignadas a la  

Dirección, oficinas asesoras, Subdirecciones 

Administrativa y Sinfónica

1. DOTACION CENTRO DE COMPUTO



PLATAFORMA TECNOLOGICA  ACTUAL 

ORQUESTA FILARMONICA DE BOGOTA                                     

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

AREA DE SISTEMAS  

Marzo 2009  PLANEACION INFORMATICA                                                               Pág. 40

OTROS EQUIPOS CANT USOS Y ESTADO

Gabinete  telefónico ETB 1 EN FUNCIONAMIENTO.  

Streep telefónico 1 EN FUNCIONAMIENTO

Tablero eléctrico 1 EN FUNCIONAMIENTO

UPS CANT ESTADO

MUEBLE QUE INCLUYE CUATRO UPS DE 3 KVA c/u 4 EN FUNCIONAMIENTO, PERO OBSOLETAS, 

YA NO HAY SERVICIO DE MANTENIMIENTO

EQUIPOS PC CANT ESTADO

Computadores para personal Sistemas 4 EN FUNCIONAMIENTO

CANAL DEDICADO CANT ESTADO

Conexión con  SECRETARIA DE CULTURA

Canal dedicado para acceso a SI CAPITAL. 
ROUTER.CISCO 1841 y  FIBRA OPTICA .     

PROPIEDAD ETB, SE INICIA SERVICIO A PARTIR DEL 26 

DE DICIEMBRE DE 2008 

1 EN FUNCIONAMIENTO

Conexión con  SECRETARIA DE HACIENDA

Canal dedicado para acceso a PREDIS. 
ROUTER. CISCO 1800 y  FIBRA .

PROPIEDAD DE TELMEX , SE INICIA SERVICIO A PARTIR 

DE AGOSTO 2008    

1 EN FUNCIONAMIENTO

é DOTACION CENTRO DE COMPUTO



é PLATAFORMA TECNOLOGICA  ACTUAL 

TIPO 

(PC)

CARACTERISTICAS GRALES CANT PERIODO 

DE 

COMPRAPROC VEL. MEM.

I ATLON 2.4 GHz 2 Gb. 1 2000

II PENTIUM IV 2.4  GHz 512 Mb 31 RECIBIDOS 

DE 

SECRETARI

A DE 

CULTURA. 

2007

II CELERON 2.53 GHz 2 Gb. 1 2005

III PENTIUM IV 2.0  GHz 2 Gb. 8 2002-2004

IV PENTIUM IV 2.8-3.2  GHz 2 Gb. 13 2004-2006

V INTEL CORE 

2 DUO

2 Gb. 39 2007-2008

VI INTEL CORE 

2 DUO

2.4 GHz 4 Gb. 3 2008

TOTAL EQUIPOS PC PROPIOS 96

PROPIOS

TIPO  

(PC)

CARACTERISTICAS GRALES CANT MODALIDAD

PROC VEL. MEM.

III PENTIUM IV 3.2  GHz 1 Gb. 9 CONTRATO 

ARRENDA  

MIENTO 

FEBRERO 

2009

V CORE 2 DUO 2.6 GHz 2 Gb. 1 ñ                ñ    

TOTAL EQUIPOS PC ALQUILER 10

TIPO 

(PORTA

TIL)

CARACTERISTICAS GRALES CANT PERIODO DE 

COMPRA
PROC VEL. MEM.

I CORE 2 DUO 7.3 GHz 2 Gb. 1 SEPTIEMBR

E  2007

TOTAL EQUIPOS PORTATILES 1
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PERSONAL QUE REQUIERE ACCESO A  EQUIPOS A LA 

FECHA:

PLANTA 49

CONTRATISTAS 74

TOTAL 123

2. EQUIPOS PC ACTIVOS



é PLATAFORMA TECNOLOGICA  ACTUAL 

MICROSOFT OFFICE

CA

NT

DESCRIPCION PERIODO

DE 

COMPRA 

/CONV

VER    

SIÓN 

TIPO

3 OFFICE 95 ESTÁNDAR 

EDITION 

1996 7 OEM

2 OFFICE 97 ESTÁNDAR 

EDITION 

1997 97 INDIVI 

DUAL

6 OFFICE 2000 

PROFESSIONAL

1999 2000 MOLP 

CORP.

1 OFFICE 2000 PYME 2000 2000 OEM

5 OFFICE XP SBUSINNES 2002 2002 OEM

12 OFFICE 2003 

BASIC/PYME

2004-2005 2003 OEM

2 OFFICE 2003 

PROFESSIONAL

2006 2003 OEM

11 OFFICE 2007 2007 OEM

SISTEMA OPERATIVO

CA

NT

DESCRIPCION PERIODO

DE 

COMPRA 

/CONV

VER    

SIÓN 

TIPO

66 WINDOWS XP 2008 2008 EMPRE

SARIAL

OTROS PROGRAMAS

CA

NT

DESCRIPCION PERIODO

DE 

COMPRA 

/CONV

VER    

SIÓN 

TIPO

1 Visual Foxpro Professional 1997 5 INDIVIDUAL

1 Actualización Corel Draw 2000 9 INDIVIDUAL

2 Finale 2005 2006 EDUCATIVO

1 Macromedia Studio MX 2005 2004 INDIVIDUAL

1 Corel Draw Graphics Suite 2006 X3 INDIVIDUAL

50 NOD 32 2007 2007 EMPRESARIAL

2 Adobe CS3 2008 CX3 INDIVIDUAL

50 NOD 32 Actualización 2008 2008 EMPRESARIAL

30 NOD 32 2008 2008 EMPRESARIAL
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3. SOFTWARE BASE ACTIVO



é PLATAFORMA TECNOLOGICA  ACTUAL 

NOMBRE 

APLICATIVO O 

SISTEMA

FUNCION TIPO USUARIO ESTADO

SEGPLAN Seguimiento a proyectos de inversión de

la Secretaría de Planeación

PLANEACIÓN Activo

PREDIS Aplicativo presupuesto Convenio

PRESUPUESTO/PL

ANEACION

Activo

SICURED Sistema Distrital de Cultura, de la

Secretaría Distrital de Cultura

PLANEACION Activo

CDS/ISIS Base de datos de partituras Convenio 1992 BIBLIOTECA Activo

FINALE Software para digitar partituras Compra 2007 BIBLIOTECA Activo

DATASIXX Manejo de Contabilidad y Nómina Compra 1995 CONTABILIDAD Activo hasta adopción de SI

CAPITAL

MULTISYS Control de Presupuesto Compra 1996 PRESUPUESTO Inactivo a partir del 31 de 

diciembre de 2008   (solo histórico)

SACPPED Control Adtivo. y contable de propiedad,

planta y equipo

Compra 1997 ALMACEN E

INVENTARIOS

Activo hasta adopción de SI

CAPITAL

DIMASUO Control Adtivo. y contable de propiedad,

planta y equipo

Compra 1997 ALMACEN Activo hasta adopción de SI

CAPITAL

Software propiedad de la Secretaría de

Cultura, para administración de sillas y

boletas

No se ha utilizado por cierre del

teatro Jorge Eliecer Gaitán, pero

presentaba fallas

De acuerdo con el análisis efectuado en flujos de información y herramientas de automatización, se encuentra

que no se tienen sistemas de información automatizados. A la fecha, con excepción del desarrollo del sitio

web, no hay desarrollo de software actualizado con el cual se modernice y tecnifiquen los procedimientos de

la entidad. Se accede a los siguientes aplicativos:
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4. SISTEMAS Y APLICATIVOS



é PLATAFORMA TECNOLOGICA  ACTUAL 

NOMBRE 

APLICATIV

O O 

SISTEMA

FUNCION

PERNO Personal y Nómina

CORDIS Correspondencia

SIAR Archivo

SISCO Contratación

SAE/SAI Almacén e Inventarios

LIMAY Contabilidad

OPGET Operación y Gestión de Tesorería

PAC Programa Anual Mensual izado de Caja

PREDIS Presupuesto Distrital

Está en proceso de implantación en el presente año, el software SI CAPITAL, que suministra mediante

convenio la Secretaría Distrital de Hacienda.

Incluye los siguientes módulos, los cuales están siendo ajustados y está previsto que entren en funcionamiento

2009:

El sitio web, es un desarrollo en herramienta DREAM WEAVER
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é 4. SISTEMAS Y APLICATIVOS



é PLATAFORMA TECNOLOGICA  ACTUAL 

Esquema y características

de red actual:
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SUBDIRECCIÓN 

CULTURAL

ÅCableado categoría 6, 

instalado Dic. 2008

Å60 Puntos de datos 

Å60 Puntos regulados 

Å60 Puntos de voz

Å1 ADSL, 6 Mb

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

ÅCableado categoría 5E, instalado

aproximadamente hace10 años

Å48 Puntos de datos

Å48 Puntos regulados

Å48 Puntos de voz

ÅAntena propiedad de OFB, para

comunicación con Subdirección

Sinfónica

Å1 ADSL Veloc. 6 Mb

SUBDIRECCIÓN 

SINFÓNICA

ÅCableado categoría 5E,

instalado aproximada

mente hace10 años

Å10 Puntos de red

Å10 Puntos regulados

(regulador)

Å8 Puntos de voz

ÅAntena

Å1 ADSL , 6 Mb

SECRETARIA DE 

CULTURA

Canal dedicado para 

acceso a SI CAPITAL

SECRETARIA DE 

HACIENDA

Canal dedicado para 

acceso a PREDIS

SISTEMAS

SERVIDOR CANT PERIODO 

DE 

COMPRA

USOS Y ESTADO

PROC S.O. MEM.

PENTIUM  III 

800 MHz

WINDOWS 

2000 

SERVER

512 

Mb

1 

(COMPAQ 

PROLIANT

)

CONVENIO 

DE TRANSF. 

ALCALDIA 

KENNEDY

Åadministrador de 

impresoras

EQUIPO OBSOLETO

SWITCH CANT ESTADO

3COM, 24 PUERTOS, 10/100/1000 2 EN FUNCIONAMIENTO

Gabinete de cableado 1

PLANTA TELEFÓNICA CANT USUARIOS Y ESTADO

Planta PANASONIC  1232, 9 líneas 1 EN FUNCIONAMIENTO. Líneas  asignadas a 

la  Subdirección

UPS y regulador de 12 Kva CANT ESTADO

UPS DE 6 KVA 1 EN FUNCIONAMIENTO

5. RED DE COMUNICACIONES



é PLATAFORMA TECNOLOGICA  ACTUAL 

Hasta la fecha no se ha efectuado desarrollo interno de software. El soporte técnico y mantenimiento de

equipos, se realiza mediante contrato de servicios personales.
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NOMBRE SERVICIOS QUE PRESTA

IFX NETWORKS

COLOMBIA LTDA.

HOSTING

ETB Internet

TIPO DESCRIPCION

FISICA No se cuenta con Centro de Cómputo y no se tienen

los elementos de seguridad para equipos

HARDWARE /

SOFTWARE

No hay FIREWALL, se cuenta con antivirus, con

actualizaciones permanentes.

No existe un dominio, la red implementada es para

compartir archivos e impresoras.

Los aplicativos que se han empleado se acceden con

claves de usuario

6. DESARROLLO, SOPORTE Y MANTENIMIENTO

7. PRINCIPALES PROVEEDORES

8. INFRAESTRUCTURA DE SEGURIDAD



é PLATAFORMA TECNOLOGICA  ACTUAL 
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A NIVEL DE TICs

No está descrita la metodología o procedimiento para realización de BACKUPS en

la Entidad . Está identificada como política la realización de BACKUPS y están

definidos los riesgos informáticos.

A NIVEL OPERATIVO

No se tiene un plan de contingencia operativo

9. PLANES DE CONTINGENCIA
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INVENTARIO DE ACTIVOS DE LOS PROCESOS DE GESTIÓN DE LAS

TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES EN LA OFB

ü Sistema de Gestión de Calidad:

ÅPolíticas de calidad

ÅPolíticas Informáticas  

ÅPolíticas de Información y Comunicación Pública

ÅPolíticas de Gestión Documental

ÅPolíticas de Servicio al Ciudadano

ÅPolíticas de Administración de Riesgos

ÅMapa de procesos

ÅProcedimientos  del Area de Sistemas 
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EVALUACION DE LOS SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA DE LA OFB

ANALISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, AMENAZAS Y DEBILIDADES DEL AREA DE 

SISTEMAS Y DE SU TECNOLOGÍA   

OPORTUNIDADES

VMarco normativo y lineamientos claros en

torno a la definición y aplicación de TICs

VEl proyecto de Gobierno en Línea y la

Agenda de Conectividad, coadyuvan en la

calidad, garantizan mayor cobertura y

oportunidad en el servicio al ciudadano

VSe tiene un mayor control sobre adopción de

tecnologías, definición de estándares y

proyectos de desarrollo de software,

permitiendo además optimizar recursos

económicos

o Asignación baja de recursos para el

desarrollo tecnológico institucional

AMENAZAS



ORQUESTA FILARMONICA DE BOGOTA                                     

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

AREA DE SISTEMAS  

Marzo 2009  PLANEACION INFORMATICA                                                               Pág. 50

é EVALUACION DE LOS SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA DE LA OFB

ANALISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, AMENAZAS Y DEBILIDADES DEL AREA DE SISTEMAS Y DE SU TECNOLOGÍA   

FORTALEZAS

VSegún la estructura orgánica si bien

Sistemas no es una Oficina, lo que

sería ideal, sí depende de la SAF que

posibilita la formulación de proyectos

tecnológicos

o El área de Sistemas está conformada por un solo cargo de planta, con

lo cual no hay garantía de continuidad en las actividades y proyectos que

requiera adelantar el área, pues éstas se ejecutan por contratistas.

o No se tiene una oficina para el personal de Sistemas independiente del

área de equipos de red y comunicaciones

o No se tiene un Centro de Cómputo y por lo tanto no se da

cumplimiento a requerimientos de operatividad y seguridad

o No ha existido Plan Informático, por ende no hay un proyecto definido

y los planes de acción atienden a necesidades puntuales y no a metas

concretas así mismo no se puede medir el avance y aprovechamiento de

los recursos de inversión en tecnología

o No se está dando cumplimiento a políticas y directrices que orientan el

desarrollo tecnológico como Planeación Informática y Seguridad y Control

o Hay un rezago tecnológico, en la medida en que no se cuenta con

sistemas de información ni aplicativos con los cuales se automatice y

modernice los procedimientos de la Entidad

o La plataforma de servidores y en general los equipos

correspondientes a centro de cómputo presentan obsolescencia

DEBILIDADES
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ESTRATEGIAS  DEL  PLAN   
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ESTRATEGIAS QUE CONTRIBUYEN AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROPOSITOS 

MISIONALES DE LA ENTIDAD   

Identificación , desarrollo e implementación de sistemas de información

automatizados que apoyen las políticas generales de la entidad,

específicamente en lo concerniente a las políticas de: Calidad,

Artísticas, de Imagen Corporativa, de Información y Comunicación

Pública, de Gestión Documental, de Servicio al Ciudadano y

Participación Ciudadana

Identificación, desarrollo e implementación de sistemas de información

automatizados que apoyen las políticas generales de la entidad,

específicamente en lo concerniente a políticas de: Operación, de

Control Interno, de Administración de Riesgos, Financieras y

Presupuestales, de Contratación y de Desarrollo del Talento Humano

ESTRATEGIAS QUE CONTRIBUYEN A OPTIMIZAR LOS PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS Y DE CONTROL DE LA ENTIDAD
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FORMULACION DEL SISTEMA DE

INFORMACION INSTITUCIONAL
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Con fundamento en el análisis previo de procesos y flujos de información

y en las estrategias definidas para este plan, se identifica y plantea el

esquema de los Sistemas de Información de la entidad y objeto de

automatización, así:

S.I. PLANEACION ESTRATEGICA

S.I. SERVICIOS CULTURALES S.I  DE SERVICIO AL USUARIO

S.I. ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO S.I  DE EVALUACION Y CONTROL
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TEMATICAS Y/O SUBSISTEMAS QUE INVOLUCRA CADA SISTEMA PROPUESTO

S.I. PLANEACION ESTRATEGICA

S.I. SERVICIOS CULTURALES S.I  DE SERVICIO AL USUARIO

S.I. ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO S.I  DE EVALUACION Y CONTROL

ÁPLAN ESTRATEGICO

ÁPROYECTOS DE INVERSION

ÁPROGRAMACION ARTISTICA

ÁPLAN INDICATIVO ANUAL

ÁPROGRAMACION ANUAL DE   

ESTIMULOS, APOYOS, ALIANZAS

ÁPLAN DE COMUNICACIONES

ÁPLAN DE COMPRAS

ÁPLAN DE CONTRATACIÓN

ÁPLAN DE MANTENIMIENTO

ÁPLAN DE DESARROLLO DEL 

TALENTO HUMANO

ÁINFORMES DE GESTION

ÁSISTEMA EVALUACION CONTROL INTERNO, MAPAS DE 

RIESGOS, ACCIONES CORRECTIVAS, MEJORA CONTINUA

ÁAUDITORIAS INTERNAS DE CALIDAD, PROGRAMA, PLAN 

ANUAL DE AUDITORIAS, CRONOGRAMAS, INFORMES, 

MEJORA CONTINUA

ÁPROCESO DISCIPLINARIO, PRUEBAS, FALLOS

ÁPROCESO JUDICIAL,PRACTICA DE PRUEBAS, ANALISIS, 

CONCEPTUALIZACION, RECOMENDACIONES

ÁTRAMITES Y SERVICIOS DE ATENCION AL CIUDADANO

ÁMECANISMOS DE COMUNICACIÓN INTERNA Y EXTERNA 

(Sitio WEB, Intranet)

ÁPETICIONES,QUEJAS Y RECLAMOS

ÁGESTION DOCUMENTAL (Biblioteca musical, archivo de 

medios audiovisuales, Archivo, Publicaciones)

ÁINFORMACION SOBRE PRESENTACIONES ARTÍSTICAS

ÁEVALUACION DE ESPECTACULOS, INFORMES DE PERCEPCION 

DEL CLIENTE

ÁINFORMACION RELACIONADA CON ESTIMULOS

ÁINFORMACION RELACIONADA CON ACTIVIDADES ACADEMICAS

ÁCARACTERIZACION DE LOS ESCENARIOS

ÁCOMERCIALIZACION, PRONOSTICO DE VENTAS, INVERSIONISTAS, 

PATROCINADORES,ESTADISTICAS SOBRE COMPORTAMIENTO DEL 

MERCADO, PERCEPCION DE INVERSIONISTAS, INFORMES SOBRE 

VISIBILIDAD DE LOS EVENTOS Y DE LA INSTITUCION A NIVEL 

LOCAL, DISTRITAL Y NACIONAL, ESTUDIO DEL USUARIO

ÁINFORMACIÓN SOBRE PERIODISTAS Y CIUDADANOS 

INTERESADOS EN EL TEMA CULTURAL , ASÍ COMO HOTELES, 

CASAS DE CULTURA, UNIVERSIDADES

ÁCONTRATOS, EVALUACION DE PROVEEDORES

ÁCONTROL DE BIENES Y SUMINISTROS

ÁGESTION FINANCIERA (Presupuesto, Contabilidad, Tesorería)

ÁGESTION DEL TALENTO HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL
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DEFINICION DE LOS PROYECTOS
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PROYECTO I. ACTUALIZACION PLATAFORMA BASICA

OBJETIVOS A  ALCANZAR CON EL 

PROYECTO 

Contar con una plataforma informática moderna, para el efectivo procesamiento de

la información de la Entidad

ENTREGABLES DEL PROYECTO Equipos de cómputo, software base (sistemas operativos, software de oficina),

herramientas de seguridad informática

INDICADORES BASICOS DEL LOGRO DE 

LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO

Adquisición de equipos, software y herramientas seg. anual/Necesidades de

equipos, software y herramientas seg. anual

FACTORES CRITICOS DE ÉXITO DEL 

PROYECTO

o Apoyo del nivel Directivo, para la toma de decisiones y ejecución oportuna de las

actividades definidas en el proyecto

o Asignación de recursos para el desarrollo del proyecto

o Contratación de personal para el Area de Sistemas, que garantice el desarrollo y

continuidad de las actividades

o Cumplimiento de obligaciones por parte de los proveedores y contratistas
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PROYECTO II. ADECUACIÓN CENTRO DE CÓMPUTO EN LA OFB

OBJETIVOS A  ALCANZAR CON EL 

PROYECTO 

Contar con un centro de cómputo donde se cumpla con condiciones técnicas que

garanticen la seguridad de la información y de los equipos de la Entidad

ENTREGABLES DEL PROYECTO Centro de Cómputo implementado

INDICADORES BASICOS DEL LOGRO DE 

LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO

Centro de cómputo implementado/Centro de Cómputo proyectado

FACTORES CRITICOS DE ÉXITO DEL 

PROYECTO

o Apoyo del nivel Directivo, para la toma de decisiones y ejecución oportuna de las

actividades definidas en el proyecto

o Asignación de recursos para el desarrollo del proyecto

o Contratación de personal para el Area de Sistemas, que garantice el desarrollo y

continuidad de las actividades

o Cumplimiento de obligaciones por parte de los proveedores y contratistas

PROYECTO III. ACTUALIZACIÓN RED DE COMUNICACIÓN EN LA OFB

OBJETIVOS A  ALCANZAR CON EL 

PROYECTO 

Renovación de la red de voz y datos en la Entidad

ENTREGABLES DEL PROYECTO Red local actualizada

INDICADORES BASICOS DEL LOGRO DE 

LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO

Red local actualizada/ Red local proyectada

FACTORES CRITICOS DE ÉXITO DEL 

PROYECTO

o Apoyo del nivel Directivo, para la toma de decisiones y ejecución oportuna de las

actividades definidas en el proyecto

o Asignación de recursos para el desarrollo del proyecto

o Contratación de personal para el Area de Sistemas, que garantice el desarrollo y

continuidad de las actividades

o Cumplimiento de obligaciones por parte de los proveedores y contratistas
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PROYECTO IV. SERVICIOS DE INTERNET

OBJETIVOS A  ALCANZAR CON EL 

PROYECTO

Garantizar presencia institucional a través de Internet, cumpliendo con los

lineamientos de Gobierno en Línea y acceso a cuentas de correo con dominio

ofb.gov.co, para el personal de la OFB

ENTREGABLES DEL PROYECTO Sitio web en línea y cuentas de correo

INDICADORES BASICOS DEL LOGRO DE 

LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO

Servicios en funcionamiento/Servicios Requeridos

FACTORES CRITICOS DE ÉXITO DEL 

PROYECTO

o Apoyo del nivel Directivo, para la toma de decisiones y ejecución oportuna de las

actividades definidas en el proyecto

o Asignación de recursos para el desarrollo del proyecto

o Contratación de personal para el Area de Sistemas, que garantice el desarrollo y

continuidad de las actividades

o Cumplimiento de obligaciones por parte de los proveedores y contratistas

PROYECTO V. INTRANET

OBJETIVOS A  ALCANZAR CON EL 

PROYECTO 

Garantizar oportunidad, precisión y mayor cobertura en la comunicación de

información al interior de la Entidad

ENTREGABLES DEL PROYECTO INTRANET en funcionamiento

INDICADORES BASICOS DEL LOGRO DE 

LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO

INTRANET implementada/INTRANET diseñada

FACTORES CRITICOS DE ÉXITO DEL 

PROYECTO

o Apoyo del nivel Directivo, para la toma de decisiones y ejecución oportuna de las

actividades definidas en el proyecto

o Asignación de recursos para el desarrollo del proyecto

o Contratación de personal para el Area de Sistemas, que garantice el desarrollo y

continuidad de las actividades

o Cumplimiento de obligaciones por parte de los proveedores y contratistas
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PROYECTO VI. SISTEMA DE INFORMACIÓN ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

OBJETIVOS A  ALCANZAR CON EL PROYECTO Garantizar oportunidad, confiablidad e integridad de la información que procesa la

Entidad, en el tema Administrativo y Financiero

ENTREGABLES DEL PROYECTO Un sistema de información que contemple como mínimo la siguiente información:

ü CONTRATOS, EVALUACION DE PROVEEDORES

ü CONTROL DE BIENES Y SUMINISTROS

ü GESTION FINANCIERA

ü GESTION DEL TALENTO HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL

INDICADORES BASICOS DEL LOGRO DE LOS 

OBJETIVOS DEL PROYECTO

Sistema de información implementado/Sistema de información requerido

FACTORES CRITICOS DE ÉXITO DEL 

PROYECTO

o Apoyo del nivel Directivo, para la toma de decisiones y ejecución oportuna de las

actividades definidas en el proyecto

o Asignación de recursos para el desarrollo del proyecto

o Contratación de personal para el Area de Sistemas, que garantice el desarrollo y

continuidad de las actividades

o Cumplimiento de obligaciones por parte de los proveedores y contratistas

PROYECTO VII. SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SERVICIO AL USUARIO

OBJETIVOS A  ALCANZAR CON EL PROYECTO Garantizar confiablidad e integridad de la información que procesa la Entidad y

oportunidad en el servicio al usuario

ENTREGABLES DEL PROYECTO Un sistema de información que contemple como mínimo la siguiente información:

ü TRAMITES Y SERVICIOS DE ATENCION AL CIUDADANO

ü PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS

ü GESTION DOCUMENTAL

INDICADORES BASICOS DEL LOGRO DE LOS 

OBJETIVOS DEL PROYECTO

Sistema de información implementado/Sistema de información requerido

FACTORES CRITICOS DE ÉXITO DEL 

PROYECTO

o Apoyo del nivel Directivo, para la toma de decisiones y ejecución oportuna de las

actividades definidas en el proyecto

o Asignación de recursos para el desarrollo del proyecto

o Contratación de personal para el Area de Sistemas, que garantice el desarrollo y

continuidad de las actividades

o Cumplimiento de obligaciones por parte de los proveedores y contratistas
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PROYECTO VIII. SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SERVICIOS CULTURALES

OBJETIVOS A  ALCANZAR CON EL PROYECTO Garantizar oportunidad, confiablidad e integridad de la información que fluye en la

Entidad, e igualmente garantizar oportunidad y calidad en la información que se

suministra al usuario

ENTREGABLES DEL PROYECTO Un sistema de información que contemple como mínimo la información que fluye en los 

procesos misionales de la Entidad ( se identificó en temáticas de cada sistema)

INDICADORES BASICOS DEL LOGRO DE LOS 

OBJETIVOS DEL PROYECTO

Sistema de información implementado/Sistema de información requerido

FACTORES CRITICOS DE ÉXITO DEL 

PROYECTO

o Apoyo del nivel Directivo, para la toma de decisiones y ejecución oportuna de las

actividades definidas en el proyecto

o Asignación de recursos para el desarrollo del proyecto

o Contratación de personal para el Area de Sistemas, que garantice el desarrollo y

continuidad de las actividades

o Cumplimiento de obligaciones por parte de los proveedores y contratistas

PROYECTO IX. SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA

OBJETIVOS A  ALCANZAR CON EL PROYECTO Garantizar oportunidad, confiablidad e integridad de la información que fluye en la

Entidad, e igualmente garantizar oportunidad y calidad en la información que se

suministra al usuario

ENTREGABLES DEL PROYECTO Un sistema de información que contemple como mínimo la información de planes y

proyectos de la Entidad (se identificó en temáticas de cada sistema)

INDICADORES BASICOS DEL LOGRO DE LOS 

OBJETIVOS DEL PROYECTO

Sistema de información implementado/Sistema de información requerido

FACTORES CRITICOS DE ÉXITO DEL 

PROYECTO

o Apoyo del nivel Directivo, para la toma de decisiones y ejecución oportuna de las

actividades definidas en el proyecto

o Asignación de recursos para el desarrollo del proyecto

o Contratación de personal para el Area de Sistemas, que garantice el desarrollo y

continuidad de las actividades

o Cumplimiento de obligaciones por parte de los proveedores y contratistas
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PROYECTO X. SISTEMA DE INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL

OBJETIVOS A  ALCANZAR CON EL 

PROYECTO

Garantizar oportunidad, confiablidad e integridad de la información que fluye en la

Entidad, e igualmente garantizar oportunidad y calidad en la información que se

suministra al usuario

ENTREGABLES DEL PROYECTO Un sistema de información que contemple como mínimo la siguiente información:

üSISTEMA DE EVALUACION DE CONTROL INTERNO

ü AUDITORIAS INTERNAS DE CALIDAD

ü PROCESO DISCIPLINARIO

INDICADORES BASICOS DEL LOGRO DE 

LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO

Sistema de información implementado/Sistema de información requerido

FACTORES CRITICOS DE ÉXITO DEL 

PROYECTO

o Apoyo del nivel Directivo, para la toma de decisiones y ejecución oportuna de las

actividades definidas en el proyecto

o Asignación de recursos para el desarrollo del proyecto

o Contratación de personal para el Area de Sistemas, que garantice el desarrollo y

continuidad de las actividades

o Cumplimiento de obligaciones por parte de los proveedores y contratistas
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PLAN DE EJECUCIÓN

PROYECTO FECHA ESTIMADA

ACTUALIZACION PLATAFORMA BASICA PROCESO ANUAL

CENTRO DE COMPUTO 2010

RED DE COMUNICACIÓN (Datos y Voz) 2010

SERVICIOS DE INTERNET PROCESO ANUAL

INTRANET 2010

S.I. ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 2009

S.I.  SERVICIO AL USUARIO 2009-2010

S.I. SERVICIOS CULTURALES 2011

S.I. PLANEACION ESTRATEGICA 2011

S.I  EVALUACION Y CONTROL 2012



ORQUESTA FILARMONICA DE BOGOTA                                     

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

AREA DE SISTEMAS  

Marzo 2009  PLANEACION INFORMATICA                                                               Pág. 64

DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE SISTEMAS 

DE INFORMACION

SE CUENTA CON UN DESARROLLO EN EL 

SISTEMA DISTRITAL DE INFORMACION

SE REQUIERE 

DESARROLLO 

INTERNO EN LA 

OFB

FECHA 

ESTIMADA

A. S.I. ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

ü CONTRATOS, EVALUACION DE 

PROVEEDORES

ü CONTROL DE BIENES Y SUMINISTROS

ü GESTION FINANCIERA

ü GESTION DEL TALENTO HUMANO Y SALUD 

OCUPACIONAL

ÁSI CAPITAL

ÁCONTRATACION A LA VISTA

NO 2009

B.  S.I.  SERVICIO AL USUARIO 2009-2010

ü TRAMITES Y SERVICIOS DE ATENCION AL 

CIUDADANO

NO SI

ü PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS SISTEMA DISTRITAL DE QUEJAS Y

SOLUCIONES

NO

ü GESTION DOCUMENTAL SIAR (SISTEMA DE INF. DE ARCHIVO) NO

C. S.I. SERVICIOS CULTURALES NO SI 2011

D.  S.I. PLANEACION ESTRATEGICA SIGOB 2011

E.  S.I  EVALUACION Y CONTROL 2012

ü SISTEMA DE EVALUACION DE CONTROL 

INTERNO

NO SI

ü AUDITORIAS INTERNAS DE CALIDAD NO SI

ü PROCESO DISCIPLINARIO SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

DISCIPLINARIO

NO

ü PROCESO JUDICIAL SIPROJ web NO

VERIFICACIÓN DE SOFTWARE EXISTENTE EN EL DISTRITO FRENTE A LOS SISTEMAS DE

INFORMACIÓN A IMPLEMENTAR EN LA OFB




